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100,000000% del pleno dominio
Título: compraventa.
Según consta en copia de la escritura de fecha 30/07/2024, autorizada en

SANTA EULALIA DEL RIO, por DON JAVIER CUEVAS PEREDA, nº de protocolo 3.316.

En el título objeto de la inscripción 8ª consta la declaración de la parte
transmitente, relativa a que en esta finca no se han realizado actividades
potencialmente contaminantes del suelo, conforme a lo exigido en el art. 98.3 de
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una
economía circular. Eivissa, treinta de marzo del año dos mil veintitrés.

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

_______________________________ CARGAS __________________________________

El total inmueble del que forma parte, se encuentra gravado con una servidumbre
a favor de GESA a que se refiere la nota al margen de la inscripción 1ª.

SUJETA A LOS ESTATUTOS DEL CONJUNTO RESIDENCIAL TORRE SOL DEL QUE FORMA
PARTE, SEGÚN NOTA A SU MARGEN DE FECHA 14/09/2005.

Afecta por 5 años a contar desde el 30/03/2023 al pago de las
liquidaciones complementarias por razón del acto objeto de la
Inscripción/Anotación 8.

Afecta por 5 años a contar desde el 30/03/2023 al pago de las
liquidaciones complementarias por razón del acto objeto de la
Inscripción/Anotación 9.

Afecta por 5 años a contar desde el 25/09/2024 al pago de las
liquidaciones complementarias por razón del acto objeto de la
Inscripción/Anotación 10.
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Afecta por 5 años a contar desde el 31/10/2024 al pago de las
liquidaciones complementarias por razón del acto objeto de la
Inscripción/Anotación 11.

EIVISSA, CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO
Antes de la apertura del diario

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado:
-De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los
datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento
e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de
este tratamiento.
-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda
informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho
del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser
informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona
o bienes.
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el
caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas
de la prestación servicio.
- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.






